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	Bogotá, 28 de abril de 2020


1. Revisión integral Acuerdo C.N.O. 1305 – Procedimiento de utilización y actualización de curvas típicas de carga.
El Comité de Distribución realizó los siguientes comentarios sobre el procedimiento de utilización y actualización de las curvas típicas de carga, cuando el ASIC no tiene información de lecturas ocasionado por fallas en los sistemas de medición:

 

· La actualización de la curva típica de demanda realizada por los agentes se debe mantener durante el tiempo de duración de la falla del sistema de medición.
·  El cálculo de la curva típica de carga por frontera de consumo que realiza el ASIC debe realizarse con información de un periodo inferior a 6 meses, con el fin de buscar aproximaciones más precisas y disminuir los riesgos, se propone que se tome la información de los últimos 2 meses. 
· El Comité reconoció que el cambió realizado al Acuerdo, para que la actualización de la curva típica de carga cuando se produce una falla en los sistemas de medición sea realizada por el ASIC en los sistemas de información a más tardar el tercer día calendario, es una mejora.
El Comité de Distribución conformó un equipo de trabajo integrado por: EPM, CODENSA, CELSIA, EMCALI y XM, con el objetivo de revisar otras metodologías de cálculo de la curva típica de carga que debe considerar el ASIC, cuando se presenten fallas en los sistemas de medición y el periodo de información que se debe tener en cuenta.
El grupo de trabajo se reunirá el día 5 de mayo de las 09:00 a las 12:00 horas, y para esta reunión deberán llevar las propuestas de metodologías para el cálculo de la curva típica de carga y el tiempo de información a considerar.

2. Análisis y planes de acción por parte de los agentes debido a la desviación del indicador de demandas en enero de 2020 – MC Codensa, Antioquia, Cali y Cerromatoso.
Los Operadores de Red responsables de realizar los pronósticos de la demanda de energía de los MC Codensa, Antioquia y Cali informaron al Comité de Distribución lo siguiente sobre los análisis realizados a las desviaciones presentadas en el mes de enero de 2020:

 

CODENSA le presentó al Comité los análisis realizados para la primera semana del mes de enero de 2020, donde se presentaron desviaciones del pronóstico de la demanda de energía reportado al CND con respecto al ocurrido en tiempo real y del cual se concluyó lo siguiente:

 

· Los modelos utilizados se basan en datos históricos, y para la primera semana de enero de 2020 no existía un comportamiento similar dentro de la base de datos para años recientes. La última vez que se presentó una configuración de días similar fue en el año 2013, pero las condiciones de consumo y tendencias son diferentes varios años después.
​
Medidas implementadas
 

· Se están realizando validaciones diarias que permitan identificar variaciones fuera de los comportamientos identificados por los modelos matemáticos, con las cuales se espera mejorar la precisión en el pronóstico.

 

​​Acciones futuras:
 

· Establecer conjuntamente con todos los Operadores de Red y el CND una estrategia que permita abordar más acertadamente el pronóstico de las fechas especiales del año, mejorando los resultados de cada uno e inclusive el presentado por el operador del sistema que sirve como guía a todos los Mercados de Comercialización.
​​EPM informó que fue una semana muy atípica que no tenía información histórica y era difícil de pronosticar, se realizó un pronóstico por encima de la demanda ocurrida.
Plan de acción:
· Se están asociando estacionalidades a los pronósticos de la demanda de energía.
· Se está revisando la metodología utilizada, origen de los datos, información del SCADA y estadísticas.
· Se han realizado referenciamientos con otros operadores de Red (Electricaribe y Codensa), con el fin de identificar otras variables a considerar en la metodología actual.

EMCALI indicó que son semanas muy atípicas que no tienen historia y son muy difíciles de pronosticar

Plan de acción
· Se asignará un recurso para parametrizar el software del centro de control y lograr implementar un reporte exclusivo para los pronósticos de la demanda de energía, con lo que se espera tener pronósticos más oportunos y precisos.
· Se están realizando pronósticos de la demanda diariamente, con el fin de ajustar las desviaciones. 
El Comité de Distribución concluyó que la primera semana de enero de 2020, era muy atípica y no se tenía información histórica, por lo que era muy difícil de pronosticar.

3. Riesgos de la atención de la demanda en la gestión de coordinación de protecciones.
XM le presentó al Comité de Distribución el estado de las acciones pendientes por parte de los operadores de red CEDENAR y ELECTROHUILA asociadas a la coordinación de protecciones, que ponen en riesgo la atención de la demanda del SIN y que requieren de oportunidad en su gestión.

 

ELECTROHUILA
 

· Los ajustes de las protecciones del último estudio de coordinación de protecciones aprobado por XM, no están actualizados en el Station Ware.
· Se han identificado ajustes de relés de protección reportados en Station Ware que no corresponden al ECP aprobado por XM.
· No se tiene certeza si los ajustes del último estudio de coordinación de protecciones esta implementado en sitio.
· Los análisis de los eventos se pueden estar analizando con ajustes de las protecciones que no están en el ECP ni tampoco implementados en sitio.
· El 80% de las acciones pendientes son de la subestación Tenay 115 kV.

ELECTROHUILA manifestó lo siguiente:

 

· Se tuvieron dificultades con el contratista para el cambió y ajuste de los relés de protección.
· Se realizaron los ajustes del ECP en los relés, pero no fueron borrados los ajustes viejos.
· Se decidió realizar un levantamiento en sitio de los ajustes de las protecciones y luego serán cargados en el Station Ware.

Plan de Acción 
 

· ELECTROHUILA realizará la actualización de los ajustes de los relés de protección pendientes en el Station Ware, implementados en sitio de acuerdo con el último ECP (Estudio de coordinación de protecciones), a más tardar el día 4 de mayo de 2020.

· El Comité de Distribución realizará seguimiento al compromiso de Electrohuila en la reunión ordinaria el día 26 de mayo.

CEDENAR
 

· En los análisis de los eventos se identificó que los ajustes de las protecciones del ECP (Estudio de Coordinación de Protecciones) del proyecto Jardinera 115 kV que entró en octubre de 2018, no están implementados en la subestación Jamondino, lo que ha ocasionado eventos de descoordinación de protecciones, por lo que se le ha solicitado a CEDENAR con urgencia revisar que todos los ajustes del ECP de este proyecto sean verificados en sitio.

 

CEDENAR informo al Comité de Distribución que los ajustes los relés de protección del ECP (Estudio de Coordinación de Protecciones), en la subestación Jamondino se realizarán en la primera semana del mes de mayo de 2020.

 

Plan de Acción
 

· Los ajustes a los relés de protección del ECP (Estudio de Coordinación de Protecciones), en la subestación Jamondino se realizarán en la primera semana del mes de mayo de 2020.
· El Comité de Distribución realizará seguimiento al compromiso de CEDENAR en la reunión ordinaria el día 26 de mayo.
​
Adicionalmente XM le solicitó al CNO que la guía de lineamientos para ajustes de protecciones realizada por el Subcomité de Protecciones haga parte de un Acuerdo de CNO que considere tiempos de entrega de los estudios, estandarización de reporte de los ajustes y versionamiento de los ECP.

4. Seguimiento Metodología de identificación y reporte DNA Programada y No Programada.
XM le presentó al Comité de Distribución la relación del reporte de la DNA programada y No Programada realizada por los agentes al CND (Reporte realizado antes de la 05:00 horas el día posterior a la operación y el reporte realizado al tercer día después de la operación del sistema), en el cual se evidencia un primer reporte de la demanda no atendida muy bajo. 

 

El Comité de Distribución realizó los siguientes comentarios:

 

· La DNA reportada al tercer día contiene la información del primer reporte.
· No hay obligatoriedad regulatoria para realizar el reporte de la DNA programada y No Programada inicial con una exactitud del 90%, como lo está solicitando el CND.
· Las empresas no tienen herramientas implementadas en el corto plazo y recursos destinados para realizar esta actividad durante la operación diaria, esta labor esta implementada en procesos post operativos para dar cumplimiento a lo que está establecido en la regulación actual.
· Si se requiere realizar un primer reporte de la DNA programada y No Programada al CND antes de las 05:00 horas un día después de la operación, es necesario generar los incentivos para esto.

 XM le reiteró al Comité de Distribución la importancia de tener esta información de Demanda No atendida programada y No programada en un porcentaje alto antes de la 05:00 horas, con el fin de reflejar con oportunidad lo ocurrido en la operación del día anterior, por lo que el objetivo es buscar una metodología que le aplique a todos los operadores de red y les permita realizar el reporte lo más cercano a lo ocurrido en la operación de tiempo real.
En la próxima reunión del Comité se continuarán realizando los análisis de este tema, para lo cual se acordó lo siguiente:

 

· XM traerá el reporte de la DNA programada y No Programada de los agentes que han sido más oportunos, con el objetivo que estos compartan con el Comité las metodologías utilizadas.
· Las empresas del Comité traerán el análisis de impacto de la implementación de este reporte antes de las 05:00 horas del día siguiente a la operación del sistema.
5. Definición formato evaluación efectividad de acciones de mejora – Acuerdo CNO1303 - Anexo 3.

XM le presentó al Comité de Distribución una propuesta de formato para el reporte de la evaluación de la efectividad del plan de acción enviado por los agentes al CND y que debe ser reportado al Comité de Distribución y al CNO dentro de los primeros 10 días calendario del mes siguiente al mes en el que se presentaron las desviaciones, según lo establecido en el Acuerdo CNO 1303. 

 

El Comité de Distribución acordó utilizar el mismo formato del CND, agregándole al final la columna de evaluación de la efectividad del plan de acción reportado. 

6. Definición jornada pronóstico demanda de energía.
XM le presento al Comité de Distribución la propuesta de realizar un taller virtual, sobre la modelación de las características del tipo de cargas industriales. 

 

El comité de Distribución conformó un grupo de trabajo integrado por: EPM, CELSIA, XM y CNO para realizar la planeación del taller.

 
Se sugiere incluir en el taller el tema de curvas típicas de carga y hacer extensiva la invitación al CAC.

 

Para la próxima reunión del Comité se traerá la propuesta de agenda elaborada por el grupo de trabajo y se definirá la fecha del evento, posiblemente para realizarlo en el mes de junio de 2020.
7. Informe XM.
Se realizó por parte de XM la presentación del informe de la operación del SIN en el cual se incluyeron:
 

· Variables energéticas (Evolución aportes, embalses, generación, comportamiento de la demanda de energía, importaciones y exportaciones de energía y generación térmica en lo que va corrido del año 2020).
· Indicadores de calidad de la Operación del SIN (Eventos transitorios de frecuencia, variaciones lentas de frecuencia, eventos de tensión fuera de rango, porcentaje de DNA programada, porcentaje de DNA no programada, Demanda No Atendida, calidad del pronóstico oficial de demanda de energía, Cantidad de desviaciones por MC mayores al 5% por periodo y Supervisión del SIN).

 

El indicador de calidad de la demanda de energía para el mes de marzo estuvo por encima del valor establecido, el Comité realizará el análisis de detalle en la reunión de mayo de 2020.
 

El indicador de Cantidad de desviaciones mayores al 5% por periodo por mercado de comercialización solo lo cumplieron 2 mercados (Córdoba Sucre y Planeta).
 

· Informe de calidad de los pronósticos de la demanda del SIN según lo establecido en el Acuerdo CNO 1020 (comparación de cálculos realizados con DR y DA).

 

​El Comité decidió tomar las siguientes acciones:
 

Enviar comunicación a los administradores de los MC NorSantander, Bajo Putumayo, Caquetá y Meta debido a las desviaciones identificadas en los pronósticos de la demanda de energía durante los meses de enero-febrero y marzo de 2020. 

Enviar comunicación a los MC de las cargas conectadas al STN: Oxy, Cerromatoso, Intercor, Drummond y TuboCaribe debido a las desviaciones identificadas en los pronósticos de la demanda de energía durante los meses de enero – febrero y marzo 2020.

Durante el mes de marzo de 2020, los administradores de los mercados de comercialización que no cumplieron con la entrega del pronóstico oficial de demanda de energía semanalmente según lo establecido en el Acuerdo CNO 1020 fueron los siguientes: Emec, Guaviare, Huila y Putumayo, el CNO les enviará comunicación por incumplimiento del Acuerdo mencionado.
Seguimiento al comportamiento de los pronósticos de la demanda de energía del SIN durante la situación actual de COVID 19.
​​Se destacó por parte de XM, el ajuste que se ha tenido de la demanda de energía del SIN por parte de los responsables de los pronósticos a partir del 12 de abril con la aplicación del Acuerdo CNO 1303. 
Seguimiento a las desviaciones diarias por mercado de comercialización para los meses de marzo y abril.
Seguimiento de las actualizaciones realizadas por los agentes diariamente durante los meses de marzo y abril.
Evaluación de la aplicación del Acuerdo CNO 1303.
XM informó sobre evento ocurrido en Ecuador el día 7 de abril de 2020 a las 12:36 horas, el cual produjo en Colombia la actuación de la primera etapa del EDAC, se presentó actuación del esquema de separación de áreas (ESA), la frecuencia bajo a 59.39 HZ (En la próxima reunión del Comité se traerán las conclusiones del análisis del evento).
8. Varios.
Ajustes documento para la CREG – Res. CREG 030 de 2018: El CNO enviará correo al Comité de Distribución indicando el estado de esta actividad.
 

Requerimiento de información proyectos Res. CREG 030 de 2018, y proyectos entre 5 MW y 20 MW (Subcomité de Controles): El CNO enviará una circular a los operadores de Red solicitando esta información.
